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Nuestra institución tiene reconocimiento oficial por medio de la resolución No. 
02-0057 del 12 de julio de 2017, la cual nos permite emitir certificados de la 
formación por cada nivel del MCE.



	  



	  



	  



	  



	  



	  



	  



	  



	  



	  



Las quejas las revisa directamente el Director General, quien, según su análisis, dará 
respuesta al usuario de forma verbal o escrita, previamente solicitará al funcionario 
una explicación o un análisis de las causas que generaron la queja y/o reclamo.

A través del buzón de sugerencias, quejas y felicitaciones 
ubicado en la recepción diligenciando el formato CA-F-08 
destinado para ello. 

Las quejas verbales las puede recibir y documentar 
cualquier funcionario de Multilingua.
Línea de atención directa a los clientes 7552880.
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A través de nuestra página web: www.multilingua.com.co

Link:  https://docs.google.com/forms/d/1r_wgrOgnY8RUx2Mdf-W3umdgP-
jR6UqivUax__SA/viewform?fbzx=4539615790880850876

“SUGERENCIAS” y diligenciar el formulario correspondiente.
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FORMULACION DE QUEJAS O RECLAMOS 

La comunidad educativa puede formular sus sugerencias, 
quejas y felicitaciones a través de las siguientes vías:
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